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El Pleno del Ayuntamiento de Quer en sesión ordinaria celebrada el día 3 de abril de
2017  acordó  la  aprobación  inicial  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  municipal
reguladora  de  la  tasa  por  expedición  de  copias,  impresiones  y  documentos
administrativos . Y  en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la
LBRL, y artículo 56 del TRRL, se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  pueda  ser  examinado  y  presentar  las
reclamaciones que se estimen oportunas.

 

Caso  de  no  presentarse  reclamaciones  en  el  citado  plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobada la mencionada Ordenanza.

En Quer a 10 de abril de 2017, El Alcalde, Fdo. José Miguel Benítez Moreno.


